
RADICADO: 1997-05775-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 24 folios, uno de medidas con 16 folios y un 

incidente con 12 folios, informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) 

años. Sírvase proveer.  Floridablanca, febrero 15 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 025 del 18 de febrero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 1997-06223-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 17 folios y uno de medidas con 12 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 15 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 1999-00639-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 16 folios y uno de medidas con 4 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de un (01) año. Sírvase proveer. 

Floridablanca, febrero 15 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2001-00893-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 321 folios y uno de medidas con 16 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 15 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2002-00043-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 216 folios y un segundo cuaderno con 68 folios, 

informando que el presente proceso ha permanecido inactivo por más de dos (02) años. Sírvase proveer.  

Floridablanca, febrero 15 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo literal b) del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación 
del proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 025 del 18 de febrero de 2021. 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2006-00511-00 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 34 folios, informando que el presente proceso ha 

permanecido inactivo por más de un (01) año. Sírvase proveer. Floridablanca, febrero 15 de 2021. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos establecidos 
en el numeral segundo del artículo 317 del C.G.P, se procederá a decretar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas con ocasión de la 
presente ejecución. Sobre la entrega de oficios, se debe advertir que los mismos serán entregados a 
la parte demandada, no obstante de existir embargo de remanente, déjese a disposición del mismo. 
Líbrense las comunicaciones del caso. 
 
TERCERO: ORDÉNESE el desglose del título valor a favor de la parte demandante que sirvió de 
base del recaudo en la presente ejecución, con la respectiva constancia de rigor. 
 
CUARTO: No condenar en costas ni perjuicios. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este Auto. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

 
_____________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00330-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 72 folios y uno de medidas con 46 folios, para impartir 
aprobación a la liquidación de crédito. Sírvase ordenar lo conducente. Floridablanca, 17 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Encontrándose para decidir si se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sin o con modificaciones, la cual obra a folios 66 y 67 del cuaderno principal, observa 
el Despacho que cuando el pago de intereses no se hace por anualidades vencidas, no basta con 
pasar la tasa de interés legal anual a mensual con una simple operación aritmética (de dividir por 
12); es preciso, para que la tasa sea exacta y corresponda con el interés efectivo anual certificado 
por la Superintendencia, que la tasa anual sea traducida a la tasa mensual correspondiente, 
mediante una fórmula matemática1 que calcule la capitalización de intereses que va implícita en el 
pago mensual, de tal manera que la tasa anual certificada no sea superada. Así las cosas, se entra a 
aprobar con modificación la liquidación del crédito entregada por la parte demandante, así:  

 

1. Capital adeudado según mandamiento de pago   $   64´431.000,oo 
2. Intereses de mora                                    $   39.844.616,50 

 TOTAL OBLIGACIÓN A 31-OCTUBRE-2020                           $104.275.616,50 
 
De conformidad con lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar con modificación la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
de conformidad con lo expuesto en la anterior parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

                                                 
1
 , (t= tasa de interés del periodo vencido, n= número de días y C= capital). 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO 2018-00358-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 40 folios y un cuaderno de medidas con 13 folios, para 
impartir aprobación a la liquidación de crédito. Sírvase ordenar lo conducente. Floridablanca, 17 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que dentro de la liquidación de CRÉDITO realizada por la parte 
demandante y obrante a folios 34-36 del cuaderno principal, se siguieron las pautas dadas en el 
mandamiento de pago y la sentencia respectiva, y que la parte demandada no la cuestionó, el 
Juzgado le imparte su APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2018-00701-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 88  folios y uno de medidas con 12 folios, para impartir 
aprobación a la liquidación de crédito. Sírvase ordenar lo conducente. Floridablanca, 17 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Encontrándose para decidir si se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sin o con modificaciones, la cual obra a folios 81-83 del cuaderno principal, observa el 
Despacho que cuando el pago de intereses no se hace por anualidades vencidas, no basta con 
pasar la tasa de interés legal anual a mensual con una simple operación aritmética (de dividir por 
12); es preciso, para que la tasa sea exacta y corresponda con el interés efectivo anual certificado 
por la Superintendencia, que la tasa anual sea traducida a la tasa mensual correspondiente, 
mediante una fórmula matemática1 que calcule la capitalización de intereses que va implícita en el 
pago mensual, de tal manera que la tasa anual certificada no sea superada. Así las cosas, se entra a 
aprobar con modificación la liquidación del crédito entregada por la parte demandante, así:  

 

1. Capital adeudado según mandamiento de pago   $1.617.020,oo 
2. Intereses de mora                                    $   544.711,42 

 TOTAL OBLIGACIÓN A 31-AGOSTO-2020                         $ 2.161.731,42 
 
De conformidad con lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar con modificación la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
de conformidad con lo expuesto en la anterior parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

                                                 
1
 , (t= tasa de interés del periodo vencido, n= número de días y C= capital). 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO 04-2019-00196-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 125 folios, para impartir aprobación a la liquidación de crédito. 
Sírvase ordenar lo conducente. Floridablanca, 17 de febrero de 2021. 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que dentro de la liquidación de CRÉDITO realizada por la parte 
demandante y obrante a folios 106-113 del cuaderno principal, se siguieron las pautas dadas en el 
mandamiento de pago y la sentencia respectiva, y que la parte demandada no la cuestionó, el 
Juzgado le imparte su APROBACIÓN, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 025 del 18 de febrero de 2021. 

 

 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2019-00456-00 

EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

 

R. 

Al Despacho de la señora Juez, un cuaderno principal con 68 folios y uno de medidas con 4 folios, para impartir 
aprobación a la liquidación de crédito. Sírvase ordenar lo conducente. Floridablanca, 17 de febrero de 2021 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 

Carrera 10 No. 4-48 Celular: 3186469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Encontrándose para decidir si se aprueba la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, sin o con modificaciones, la cual obra a folio 61 del cuaderno principal, observa el 
Despacho que cuando el pago de intereses no se hace por anualidades vencidas, no basta con 
pasar la tasa de interés legal anual a mensual con una simple operación aritmética (de dividir por 
12); es preciso, para que la tasa sea exacta y corresponda con el interés efectivo anual certificado 
por la Superintendencia, que la tasa anual sea traducida a la tasa mensual correspondiente, 
mediante una fórmula matemática1 que calcule la capitalización de intereses que va implícita en el 
pago mensual, de tal manera que la tasa anual certificada no sea superada. a más de lo anterior, 
habrá de incluirse en la misma los abonos que fueron reportados por la parte demandante y los 
títulos judiciales descontados a la parte demandada, Asi las cosas, se entra a aprobar con 
modificación la liquidación del crédito entregada por la parte demandante, así:  

 

1. Capital adeudado según mandamiento de pago   $ 59´244.690,oo 
2. Intereses de mora                                    $ 20´826.962,49 
3. Total abonos                                                                              $ -2´871.022,oo 
4. Total títulos judiciales                                                                $  -3´755.849,oo 

TOTAL OBLIGACIÓN A 30-OCTUBRE-2020                           $ 73.444.784,49 
 
De conformidad con lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar con modificación la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 
de conformidad con lo expuesto en la anterior parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
_________________________________ 

LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO  
JUEZ 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 025 del 18 de febrero de 2021. 

                                                 
1
 , (t= tasa de interés del periodo vencido, n= número de días y C= capital). 

mailto:j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 2021-00065-00 

ACCIÓN DE TUTELA – DERECHO A LA SALUD y DIGNIDAD HUMANA 
 

g. 

Al Despacho de la señora Juez, informando que se allegó escrito de tutela. Consta con un cuaderno con 33 

folios. Sírvase proveer. Floridablanca, Febrero 17 de 2021. 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA 
Carrera 10 No. 4-48 Celular: 318-6469622 
j01cmpalfloridablanca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Floridablanca, diecisiete (17) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Floridablanca; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de tutela promovida por FIDELINA 
TOLOZA VILLAMIZAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.322.285, quien actúa a 
través de agente oficioso, en contra de COOMEVA E.P.S. y SERVICIOS INTEGRALES DE 
GESTION MEDICA ASISTENCIAL S.A.S, por la presunta vulneración a sus derechos 
fundamentales a la salud y dignidad humana.  
 
SEGUNDO: De manera oficiosa, esta operadora judicial dispone vincular al presente trámite a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SALUD – ADRES y SERVIMED SAS. 
 
TERCERO: CÓRRASE traslado de la misma a las partes accionada y vinculada, para que se 
pronuncien sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la acción impetrada dentro de los dos 
(02) días siguientes a la notificación del presente proveído. 
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito. 
 
QUINTO: PREVENIR a las entidades accionada y vinculada, que los informes que alleguen se 
entenderán rendidos bajo juramento y en caso de que no sean presentados dentro del plazo fijado, 
se tendrán como ciertos los hechos referidos en la acción de tutela, procediendo a resolver de plano.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
__________________________________ 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 
 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado No. 025 del día 18 de febrero de 2021. 

ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE:              FIDELINA TOLOZA VILLAMIZAR C.C. No. 28.322.285. (Agenciada) 
                                       DIEGO JEAN PIERRE FRANCO TOLOZA C.C. 1.098.747.515. (Agente oficioso)  
ACCIONADOS:             COOMEVA EPS S.A. NIT 890300625-1 
                                       SIGEMA SAS NIT 804017200-8. 
RADICADO:                  682764003001-2021-00065-00. 
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